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NUMEEO DE POLIZAI 0061 000009.0000000247 NUMERO DE OFICINA:

DAT OS DE L TOMA DOR/ AS E G U R ADO :

NOMBRE Y APELLIDOS:

pogLrcróN: SOLANA DE LOS BARROS

DArOS DEL PRESTAMO:

EñTIDAD PHESTAMISf A: CAJALMENDRALEJO TrPo DE PRÉsrAMor E PERSoNAL

DAÍOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

TOTAL

PRIMA DtL SEGURO

PERIODO
coNsoRclo LtA

IIi,!PUESTO

SOBRI PRIMAS

IMPORIE
Rtc¡Bo

437,83 € 0.04 € 0.66 € 3503€ 473 56 €

9

JESUS NUÑEZ LAVADO

FECHA DE EFECTO DEL SEoUBO: L¿ techa de electo del segurc señ la de lo¡malfzación del ptésta¡no siemp¡e que la pd¡na haya sido abonada

a la En¡ldad Asagu6do¡a.

BENEFICIABIOS:

rt romedorrÁcsuirdo d..tgno con cr.iá- ue'oca itii plÜ[uiAoa¡te¿q

CIJENTA BANCAA,A DEL ÍOTTADOR PABA EL PAGO DE LA PR'MA:

ES55 3001 0009 1309 1000 3137

SEXOi ÍELEFONO: 69238637616/06/1SS8F. NACIMIENTO:DNI/N¡E: 88956S7X

C,POSTAL: 06209CALLE CAMINO DE LOBON N"42DOMICILIO :

PROVINCIA i BADAJOZ

SIfUACION PFOFESIONAL:

E CUENfA fuENA INDEFINIDo EorRosÚ AUTONOMO EIcUENTA A,ENA rEMPoÉALE FUNcroNARto

Nc DE ExpEDtENTE DE pREsrAMo: Es283001000sr2092s050118cAPt-AL rNlClAL SOLICITA00 12.473,56 €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: Ol/10/2026 DUBACIÓN PRESTAMO (MESES) 60FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: OVl0/2021

% CUOTA ASEGURAOA: 100,00 % IMPORTE CUOfAASEGUBADAMENSUAL:22s,4a€CUOTA OR0INARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAMO 22e,44 e.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

OEFINICIOT{ES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡d¿des
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡cilio soc¡al en. en Canera de San Jeónimo 21, 28014 ¡iladrid,
es qu¡en asurn€ la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
mrsmo
El coñtrol de Ia actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al l\,linisterío de Economla y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: E! Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes cond¡ciones
parliculares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado d€signa
Beneflciarlo con c¿écler lnevocablo a CAJALMEORALEJO.
FECHA DE EFECÍOT Es la fecha en la que enlra en vigorelseguro de acuerdo
coñ lo establecido en las Condiciones Parliculares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntana de Empleo: la fecha efecliva

de la prestación por Desempleo real¡zada por el Servic¡o Público de Em-
pleo Estatal u organismo coñpetente,

. Para la cobelura de lncapacidad Temporal: el primer dla de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
lente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer d¡a en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospilalario

ACCIDENTEi Lesióñ corporal derivada de una causa súbita, v¡olenta, extema y
ajena a la inlencionalidad delTomador/Asegurado, acaecida durar{e la v¡gencia
de la póliza.
ENFERwIEOAD: Toda alterac¡ón de la salud onginada por una causa difeEnte
de un accadente, qlre deba dar lugar a consulta o deba ser diagnost¡cada o
tratada porun mM¡coautori¿ado legalmenle a praclEarsu achvidad profesDnal
SUMA ASEGURADA O PRESTAC¡ÓN: Es el impoñe qué. dé acuerdo a lo
eslablecido en las Condiciones Paniculares, el A6egurador se compromele a
pagar al Benellciario al acaecimienlo de las contingencias prev¡stas en la
mrsma.
TRABAJADOR PORCUENTA AJENA: !-a persona fÍsica que,ce obliga a pres-
tarsu lrabajo, en dependerrcia de un empleador cn base a ul] o¡ntralo de lrabajo
indef¡nido, por un minimo de 25 horas semanales. a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente. que se encuentre
dado de alta en el Rég¡men correspondiente de la Seguridad Socjal. y que no
sea funcionario públ¡co.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona flsica
que desanolla una actividad profesional remunerada no dependienle y que se
encuentra dado de alta en elRégirnen Espec¡alde Trabajado.es Autónofios de
¡a Seguridad Social, l\¡Lrtua. Monteplo o instituoón análoga. Adicionalmenle, a
los efeclos de esle contrato se asim¡larán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenla ajena que en vidud de su Régimen de coti¿a-
c¡ón a la Seguridad Socialno generen derechoa la preslación de desempleo en
su nivelconl.ibulivo.
FUNCIONARO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a preltar su propio
lraba¡o para cualquier organismo o ente Estalal, Autonómico. Proüncial o Local
bajo un conlralo de trabajo somelido al Estatulo de la Función Pública.
ESTABLECIMIEñTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cllnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la irfraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientcs teraÉuticos por facultaüvos legalmerte auton¿ados para el
ejerc¡cio desu profesión. A los efeclos de esla coberlura no se cons¡derará como
hospilal, clíñica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clfnicas para el tratamiento de enferÍiedades mentales o cuyo princ¡pal

objelivo sea el tratam¡ento de enlemedades psicológicas o psiquiálric¿s.
- Residencias de ancianos. ceñtros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cllnicas para lratamientos naturales. temales. masajes, esté{icos.

adelgazamiento u otros lratamienlos s¡milares.
- Dicho estadec¡miento debe estar atendido por un rnédico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:, Cl¡nicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuvo principal

objetivo sea el fatamienlo de enferñedades psiquiátricas.
- Res¡dencaas de anc¡anos, as¡los, cenlros de dla, cásas de reposo y ceñlros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cliñicas para lratam¡entos naturales, lermales, masajes, estéticos u olros

katamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
tmnscuridos a partir de la Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso, entre
dos s¡niestros, duranle el cual el conlrato de seguro no despl¡ega efeclos, es
decir. en el prcsenle conlrato de seguro no cubre conl¡ngencias du¡ante di-
cho pef¡odo
I,. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prosonto Póllzá de Sogu.o las poBonas fs¡cas
que rcúnan las s¡gulenles condlclonesl

f) Ser titular€§ do un préstamo p€6onal, formallzado con
CAJALi/IENDRALEJO

2) Haber flrmadg las Cond¡c¡ongs Particulareg.
3) Haber pagado la prima únlca.
4) Qus la Edad del Tomador/As€gurado o3lé comprond¡da sntrs los l8

y 65 añ€. No obstanto lo anterlor, la odad del Tomador/Assgurado
en el momento do la contrataclón del seguro aumada al númoro
dg años de duraclón del préstámo no podrá dar como r€sultado
una edad superior a los 85 años. En e6te supue§to no s0 podrá
contÉtar el Pres€nto ssguro.

5) Encont¡arse en qstado de buona $lud, s¡n sirtoma d6 enfemedad,
y no padecer nlnguna enf€rmsdad da c¿ráster ovolrrt¡vo ñ¡ ostar, én
la Fecha do E scto del S€guro, en sltuac¡ón ds lncapacidad
Temporal, tal y como é§ta quoda dofinida en las prsssntgs
Cond¡c¡onos Partlcularos.

6) Cotlzar a la Segurldad Soc¡al o estar er Eituaclón dE alta en
mutual¡dad, monbpio o ¡nsütuc¡ón análoga qu€ la Iegislación
doteñn¡ne.

7) Además para la cobertura de Pérd¡da lnvo¡untafia dg Empleo: No
conocgr, o estar en s¡luación de conocor qus se va a prcducir la
ext¡nc¡ón o susponslón do su relaclón laboral por cualqu¡ora do las
causas que dar¡an deracho a la prestación de De§empleo en baso a
osta póllza.

8) Además para la coberlura dél riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospitalización: No padecer n¡nguna enfsrmgdad ds carácter
evolutivo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcenta,e de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del prést¿mo Mnculado a esla póliza de seguo que, en el
monreito de lrcducirse el Siniesrro, estuvie§e pagando el asegurado
Seentendoá porcuola mensual la fom¡ada porta devqluc¡ón de, pr¡ncipa!
prostado má§ los corrG§pond¡ontas intereÉes rgmuneralodos, con
oxcluslón, por tanto, de los ¡ntereses d6 demora y dg cualesqu¡era güos
gastos, comlsiones o pagos qus deblsrd h¡cs. sl Tomador/Assgurado en
cumpl¡m¡ento do lo pactado en sl contrato do préstamo v¡nculado a ssta
Pólize.
Cuando la perlodlc¡dad del pago del prtutamo soa diforento a la msnsual,
6l cálculo d6la cuoüa rEgnsual ss lsallzará consldorando ol lmpoato do las
cuot¡rs dol préstamo conoc¡das, o la sigulonto más corcana, sl ñrom
conoc¡da, extrapolándola al año complsto y dlvld¡óndola por 12.
El imports de la suma aseguaada no 6erá supedor, en r¡ñgún ceso, al
importé máximo de 1,800 €.
Eñ caso de que se produjora una novaclón dql préstamo que conllevara ol
incremento dsl cap¡tal prestádo, supondrá la anulac¡ón d6 la presenG
póliza. En ostos casos lá Entidad Asogurádora procaderá a Ia devoluc¡ón
de la pdña no conaumida.
Cuando el fofiadoa/Asegurado haya rgalizado amort¡zac¡onos parclalos
dsl préstamo, la Enüdad As€guradom procod€rá a adocuar la suma
assgurada de conformldad con lo establecido en el apart¡do I de las
prosentes Condlclone6 Part¡culargs.
3.. PERIODO DE C,qRENCIA
3_l tNtctal

. Para la garantia ds Párdida lnvoluntar¡a do Empleo so establ€ce un
perlodo de caroncla lnlclal de 60 dlas naturales, a contar desd6 la
fecha de efecto dol seguro- A electos de comprobar quE en sl
momcnto del acaocimiento del s¡ñ¡estro ha transcurrido e¡ poriodo
do caronc¡a l¡r¡chl, se enloñdgrá qus la sltuaclón de desempleo se
prcduce on la f6cha en que ss prodr¡zcá la extlnclón o susp€nsión
de la rolac¡ón laboral por las causas señaladaa en esta pól¡2a, y
además sea acrsd¡tado por el Servlclo Público d6 Empho Estatrat u
organ¡snro públ¡co que lo su6ütuya.

. Para la ga.ant¡a de lncapac¡dad Temporalse qstablocs un porlodo do
carsncla lnlclalde md¡as naturalgs, a contar desde la fecha d6 Ergcto
dsl soguro. A €loctgs de comprobar que en gl moñonto d6l
acaeclmlsnto del siniGtro ha t.añscurddo €l psr¡odo de carencia
¡n¡cial, s6 áñteíderá quo la sltuaclón de Incapacldad temporat se
produce en la focha en la que la oñferm€dad causanto do la
lncápacidad hublora sido d¡agnost¡cada por facultaüvos de la
Seguridad Soclal, Mutua o lnstltuclón análoga o méd¡co ofacultativo
autor¡zadoy así lo rat¡flquen loa s€rvic¡os méd¡cos dalasgguradors¡
se cons¡dsraso nocesario. E¡ los supu6tos en los quo la
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ffio;,,o. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecctóu DE PAGos
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lncapac¡dad Tomporalse deba a un accidonts no se apl¡cará carsncia
¡n¡cial alguna.

. Para la garantla de Hospitallzac¡ón se gstablece uñ periodo de
carenc¡a ¡nlclal de 30 d¡as naturales a contar dssde la fecha ds srocto
del soguro, A Efsctos dg comprobar que on el momonto do
acaGclmleñto dsl slniostro ha transcurido el periodo de ca.oncla
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuaclón do Hospitalizac¡ón se produce
on la fscha qug apare¿ca conslgñada en sl ¡nfo]mo ds ¡ngEso sn 9l
corrospond¡onts establecimlento ho6p¡talarlo on ol que sl
Tomador/As€gurado sa gncuentfe ¡ngaosado.

3.2 ET.ITRE DOS SINIESTROS
En gl supuesto ds produclrso sltuaclonss dg Pérdlda lnvoluntar¡a dq
Empleo subs¡gul6nte3 a una altuaclón antodor ds Pérd¡da lñvolunta¡ia ds
Emplso que d¡o lugar a lndemnlzac¡ón por p.¡ts d€ ssta pól¡za, s6
p¡ocederá al pago ds nusvas prestacionos sl el TomadorlAsogurado ha
estádo vlñculado de folma act¡va a una nueva rolaclón laboral como
trabajador por cuqnta alena por un peíodo min¡mo d6180 dias naturale6
lnintsEump¡dos y haya suporado ol poriodo do prueba ostabloc¡do
corcpoñdisnte a su nueva rolaclón laboral. En caso contrario no so
pagará can dad a¡guna.
En el supuesto de produclrse lncapac¡dados Temporale§ subslgu¡ontos a
una antorlor lncapac¡dad Tornporalquo d¡o lugaa a ¡ndsmnlzaclón por parto
do esta pól¡za, la asogurado.a procodsrá ñuevaménts a¡ pago de
prostac¡onea, trangcuridos '180 dlas naturaloa, ln¡ntoñump¡do6 on
s¡tuac¡óo ds alta gn ol régimoñ corrospondisnts, d€6do el tiñ d€ la última
¡ncapacldad tsmpofal s¡gmpro qug la enfefmodad causante sga la m¡sma
quo orlglnó la lnc¿pacldad qu€ dlo lugar a la lndornn¡zac¡ón por parté do
esta póllza.
Cuando la lñcápacldad Tsmporal SUbs¡guisnte §e deba a una snfsrmodad
d¡st¡nta la asegarradola procsderá nuevaménlg al pago de prcstac¡onss
cuando hayan transcuÍ¡do 30 dias naturales lnlntgÍump¡dos en sltuaclón
de altaen ol régimen corrsspondlontg, dosds elfin de la úll¡ma ¡ncapac¡dad
temporal.
En el supueslo do produc¡Ee lncapacidadgs Temporal6 subsiguiontes
deb¡das a causes accldentalcs no habrá poaiodo dg carencla.
En cl si:trucsto dülDdllclfle I lospltatizac¡cnes sut sigulÉnlss ¡ una
ánt€rior a la Hosp¡tdDación qu§ dlo lugar a lndoñnización por partg de
Esla pól¡za, la asegu6dora procodo.á al pago do Prostaclonog
transcurrldos'180 dias natural€§ Inlñterrumpldos, 3i oncoñtraf§e on

§¡tuac¡óír de Hospilal¡z¿ción tal y como se dgacrlbe on la pro3snte póllza,
desd6 el fln del rlltlmo alt¿ hospltalaria por la cual el asogurado hubi€so
6tado porclbiq¡do la co.rsspond¡gnte pre6laclóñ slempro quo la
onfemsdad causantE soa la mlsma quo or¡glnó la HospitalLaclón quo d¡o
lugara la lnderñnización por parte do osta pó¡¡z¿.
Cuando la Hosp¡tallzac¡ón Sub6lgulento se doba a una eíter¡nodad d¡stinta
la asgguradon procgderá ruevamgnle al pago do prsstac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturá163 lnlnloñump¡dos s¡n encontrafse en
situación do Hospltallzaclón.
En gl supuesto do producltss Hospltaltsac¡ones aubslgulento§ dobldas E

causas acc¡dental6 ño habá psr¡odo dg carenc¡a.

4.- DEScRtpclóN DE Los RtEscos cuBtERTos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA.. garantiza eñ los

lérminos preMstos en esta Pdi¿a, los aiesgo6 que a corltinuaciÓn §e indicañ

teniendo en cuenta la situactón laboral del fomadoi/Asegurado en el momenlo

en elque se produzca el sin¡estro
4.I- PÉRDIDA INvOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlada del Empleo es la

situación en que se encuenEan quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por orenta ajena, pierdan §u empleo o vean reduclda su
jornada de trabajo en un 50% y se¿n privados de §u salario por c¿usa d¡stinta
de su volunlad, a excepoón de los tuncjonarios públicoG, que:

a) Lleva¡ trabajando duranle 6 meses continuos con un conkato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja. con unalomacla no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Réglmen Geñeral de la

Seguridad Soc¡al y eslar regist¡ado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamenle un ñuevo

lraba¡o.
b) Estar recibiendo prestación pÚblica por desempleo del Servicio PÚblic¡ de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nNel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empieo Estatal.)
Si en el que en el momento de ¡ncurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una pre§tación pÚblica derivada de una

¡ncapacidad temporal como consecuenc¡a de contingenc¡as comunes dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantla, a la Preslación de

Desempleo en su nivel contributivo.

4.1.i. pREsractóN poR pÉRDtoA rNvoLuNTARra DEL EMpLEo
El Aseguradgr abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de ¡a fecha de suspensión o exlinción
cle la relacrón laboral. Do no porrnangcer los 30 d¡as consocul¡vos on
situaclón de Pórd¡da lnvoluntaria del Empléo, la Entldad Asgguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma agogurada s€ abonará al Benefc¡ario dBlgnado 9n Ia prs96nto
Pó¡¡za con €l lim¡to máxlño dg '12 pagos consocut¡vos o 30 pagos altomos
en tolal y srerñpro que d¡cha situación de de3eñpleo ocura duranto la
v¡gsnclE dol s€guro, haya lranscuafido ol psrlodo de caroncla, y so
produzca por alguna do ¡as s¡guientos circunslanclas:
Extinc¡ón do la Rslaclón Laboral:
a. En vinud de expedieole de regulación de empleo o despklo colectivo
b Por fal¡ec¡miento o incapacidad del empresaio individual, y s¡emprc que

estas causas delerminen la extinción delcont¡alo de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas ob,elivas.
e- Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustancrales de las condic¡ones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatulo de los
Trabaiadores (R.0.L.2/20'15 de 23 de oclubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación
de empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal y se reduzca a la milad, al menos la jornada de lrabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo oe la iMemnización cesará en el momento en que el
¡*segurado reanude una actividad laboral remunerada aún de manera
parci¿l en los términos descritos por la normativa laboral española.

4..I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL Eñ'PLEO
¡lo se úonsioerará que eslé en situacion de Pérdida krvoluntaria del Empleo al

Tomado/psegurarro que se encuentre en cualquiera de las siguientes
shuaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€dldo y no rsclame on tlempo y torma
opodunos conlfa la dec¡slón empr€sarlal, salvo porextlnclón de
coñtrato derivada do €xpodi€nte de rogulación de ompleo o dg
desp¡do coloctlvo o basado on las causas objet¡vas prEv¡stas en
el art¡culo 52 del Estatulo do los Trabaladorss (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de t¡abalo se extinga po. Jub¡lac¡ón dsl
omprosa o smpleador ¡ndiv¡dual dol Tomado/Asegurado o po¡
expiraclón dsl üampo convenido y/o fnauzac¡ón do la obm o
sorv¡cio objoto del contrdlo.

c) Los trabaladoros fjos de caráct r d¡scontinuo 6ñ los perlodo§
€n quo cargzcan do ocupación afgcl¡va.

d) Cuando, doclarado lmprocodonts o nulo el d6pido por
sgntoncla frme y comunlcada por el omplgador la Iecha d€
rsincorporaclón al úabalo, ño so ojor¿a tal dorscho por pane del
Tomador/Asegurado o no §e haga uso, on su caso, de las
acclonss prgvistas 6ñ la legislaclón vlgente.

el cuando no hayan sol¡citado el roingreso al puesto de trabalo on
el caso en qu€ la opclón ontre ¡ndemnizac¡ón o readmlsión
corr€6pondiora al trabalador o se ésluviera gñ excedancia y
venclora el periodo fiiado pata la m¡sña.

0 La oxtinclón del contrato laboral durante el pér¡odo d€ pruebe, la
jubllaclón antlclpada y ol paro Parc¡al con una rgducclón Inferlor
al f)% dq su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnlzaclón por
despido conshta en una rsnta temporal pagader¿ en momento
dgl dospldo ha§ta la focha on la qus ol trabajador acc€da a la
lub¡lac¡óñ (prejub¡laclón).

g) Sl el Tomador/Asegurado tlene derecho a psrc¡b¡r un salario por
pano del smploador, so excEptúan do ests supuosto los
complemonlos salariales pactado6 colectlvamsnts en los
erp€dlentes de suspons¡ón del contrato.

h) Los oospldos cuya ¡ndomnizac¡ón soa mqnor dol 50'/" ds la
legalmontq 6tabloclda,

l) cuando eltraba¡ador cose voluntar¡arñeñte su pue6to do traba¡o,
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l) Cuando la extinclón del contrato aea doclarada procedente pol
gentenc¡a firm6, o s¡6ndo asi not¡flcado al TomadorlAsegurado
por parla dol o¡presar¡o, este no haya r€clamado en üémpo y
forma debldos.

k) El dsapldo sln dsrqcho a degerñpleg del n¡vel contrlbut¡vo dsl
SeMclo Públ¡co de Emploo Estatal (en adelañte SEPE).

l) Sl la prEtaclón de Osssmplso ds n¡vel contribut¡vo dol SEPE so
reclbo on forma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/A3ogurado so acola voluntañamonte a un
Expedlente do Regula.lón d. Empleo.

n) Sl la Rolac¡ón Laboral del fomador/AseguEdo lo iuora coñ una
empresa proplsdad del ámblto lam¡l¡ar do óste hasta els€gundo
gradq de consanguinidad g af¡ñ¡dad, as¡ como 6n los casas en
que sl Asegurado o un fañll¡ar guyo hasta el segundo gñ¡do ds
consangulnldad o el tsrcsr grado ds afin¡dad fuora ol
admlnlstrador do la ompBsa; y tamblón sl ol
fomador/Asegurado fu era soclo coñ pnosencla o reprgsgntación
dirocta or los órgeños de admlnhtrac¡ói! de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¿a se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
allerac¡ón lemporal (§¡tuaclón flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que deleríina la imposibil¡dad del fomador/Asegurado para
ejer@r temporalmente su aclivldad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de inc¡Jriren d¡cha situac¡ón tuviera la
condición de autónomos (trabajadores por c enla propia) qL¡e coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Geñeralde Ia Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laborallemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral indef¡nido que no estén cubierlos por la garanlfa de
Pérdida lnvoluntaria de Emdeo y tuncionar¡os públicos, slempre que el
accld6nt6 o la enfoirnedad que deñ lugar a la roferida lncapac¡dad tgngan
su orlgeñ u ocurañ con post€riorldad a la Fecha de Electo y s¡n perju¡c¡o
de lo ostablecldo rqspocto al périodo do carenc¡a,
EfAsegurado. en elmomento de la contralación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sfnloma de enfermedad y no padecer ñ¡nguna enfermedad
de caráclerevohrtivo ni ser litL¡lEres de una Drestación periódica o orestación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Erlidad Aseguradora abonará al Benellciaño la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 dfas consecdrtivos en situaciónde tncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez t¡anscurddo el perlodo ds carsncla ¡niclal,
los pagos sucesivos por esla preslación se realizarán porcada periodo complelo
de 30 días naturales consecutúos en 16 que elTomador se encuentae en dicha
sfluación. Do no pormanocor los 30 d¡as consecutlvos en altuación de
lncapacldad Tomporal, la entldad asoguradora no abonará cantldad
alguna.
El derecho al cobao de la indemn¡zaclón cesará en el momento en que e¡
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o poÍcuenta propia. aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuerta propia, y también si su estado pasa a ser c,e
lncapacidad PeÍrar¡ente en los términos descrilos por la normatúa de Ia
Seguridad Social españda.
El ¡mporte de la indernnización será en todo caso l¿ suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almisr¡c taempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las presenles
Condiciones Parliculares cgñ el l¡m¡le má¡lmo dE 12 pagos consocuüvos o
30 pagos altemos sn total y siempre que d¡cha sfuación de lncapac¡dad
Temporalocura duranle la ügenc¡a delseguro y haya transcu.rido e¡periodo de
carencia.
4.3. HOSP|TAL|ZACtÓfl
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización la
§ituac¡ón de lngreso acáecida alTomador/Asegurado durantemás dg24 horas
on un ostableclmlenlo hospltalario en cond¡clón d6 pac¡ente, ya sea por
enfeamedad o acciclenle y con la fnalidad de somelerse a tratamientos médicos
o quirúrgico§.
Eslarán cubierlos por Hospilalización el TorÍador/Asegurado:

. Que en el momento de producice el siniestro por hospitalización, no
resullen elegibles ni para la cobertura de pérd¡da ¡nvolurfaía del empleo
ni para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de proclLrcirse els¡ñiesto no
tengan nangún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en truen estado de salud, que no estén en el nDmento de la
contratáción de baja laboralpor razones de salud, nihayan estadode baja
por enfem¡edad durañle más de 30 dfas conseculivos en los 24 r¡eses
anteriores a la adhesión.

¡I,3,1. PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad tueguradora aboM.á al Benenciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanuado un peñodo do 7 dias de probada Hospllal¡zación y una vez
transcurrldo6 lo§ el poriodo do carencla ln¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en ¡a que el
Asegurado permane¿ca en dicha situac¡ón.
Oo no peñnañecer los 7 días consocutivos, en situación ds
Hosp¡tal¡zación, la ent¡dad asoguradora no abonará cañtldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Pañiculares coñ el lim¡to máximo de 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos altomos en total y s¡empre que dicha siluación de lñcapacidad
Temporalocura dLrrante la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
cafencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡lalizadón ni de lncapacidad Temporal y,
consecuenternente, no se pagará preslación alguna en aqLrellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las siguienles situaciones:
a) Eñfermedad6!, lss¡oñqs y compl¡caciones causadas d¡rocta o

irdlrectament€ porvoluntad del TomadorrAgeguGdo o der¡vadas de
la realizac¡ón d6 acto3 notoriamsnts temsrarios qus sntrañsn graves
r¡esgos para la salud.

b) El smbarazo, parto o aborto asf como los perlodos de descanso
voluntaío y obl¡gator¡o que proc€dan en caso de
matomldad/peteÍt¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se sncusntre bajo la
¡nfuonc¡a del alcohol, drogas tóxlcas o cstupofac¡enles; los que
ocuran en est¿do do perturbaclón mental, sonambullsmo o en
desalio, lucha o riña, excopto caso probado de leg¡t¡ma det6nsa; as¡
como los de¡ivados de una actuac¡ón dellctlva del
Tomado/Assgurado, doclarada Judlclalmente, o su reslstencla a ser
detsn¡do.

dl cualqul€r onlormedad, dolenclá. eslado o l€sióñ por ta quo ol
Tomador/Asogurado haya recibido d¡agfiósüco y/otratarnie¡to do un
mód¡co on los 12 m€sos anleriores al inic¡o do la cobertura de la
presenle póllza con antsr¡oridad a la contratac¡ón a la póliza, as¡
como las secuelas producjdas por ellas, as¡ comq lqs defoctos de
naclmlerto y las entsmedadés congóñ¡tas.

e) Las int€rvonciones qu¡rurgicas y tratam¡entos mád¡cG y/u
odontológicos que no sgao sssnc¡ales por r@onos méd¡cas y soan
demaídados por sl Tomado/Asogurado por razonss ps¡cológlcas,
pefsonalss y/o estétlcas, s¡empre que no 60 deban a secuglas de
accidentos producldos con postorioridad a la f6cha de eiecto de la
cobertura delseguro.

l) Oolor lumbar, ceft¡cá|, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como cualqu¡er
ot¡o proceso patológ¡co que t6nga como mañifestaclón única el
dolor, salvo que éx¡stan ev¡denc¡as objel¡vadas por estud¡os
méd¡cos compl€meñtarlos (radlolog¡as, gammagri¡f¡as, escánerss,
T.A.C, €tc.) qu6 demuestren la ex¡stencia ds altelaclonos y lcaionss
quejustitiquon oldolor causa de la incapacidad tomporal.

g) Cefaleas, eñfefmedadss ps¡qu¡átrlcó y montales, ¡ncluyondo el
ostrés, anslsdad, depresioñcs y afecc¡ones s¡milares, aun cuando
dlchas onfennedades y afucc¡ones hayan s¡do d¡agnGt¡cadas y
tmtad6 por un mód¡co €speclaliet¿ (ps¡qu¡atra).

h) Las enlermedades o lss¡onss do.ivadas de la práct¡ca prolE6¡onal de
cua¡qu¡er deporte, de la part¡clpaclóñ en apuestas o compet¡c¡one6,
y ds la prácüca como afic¡onado o profés¡onal de acüvidadEs de atto
r¡osgo, asl como los accidentG dgrivadG ds la conducclón ds
voh¡culos sln sl corrGpgnd¡ents ps.mlso expsd¡do por la auloridad
compotonto y los acc¡dentes aéroos a excopción do los vuelos
comorc¡ales en linea regular auforizada.

l) Las curás de reposg, termales o dlotétlcás.
J) Aquellos Asegurados quo estón perclbiendo una pensión d6

¡nvalid€z o que estén tramllando en el momento de la cgntratación
d6l s€guro ¡a ¡ncapacldad p€manente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAO OE GARAi{TIAS:
Las cob€luras de Perd¡da lnvoluntaria del Emploo, lncapacidad Tsmporal
y Hospltalizac¡ón son excluyentG Entrs s¡ depond¡endo ds la sltuaclón
labolal en la que se encuentrq sl Tomado/Asegurado en ef momenlo de
produclrso el sin¡éstro, por tanto cuando un Tomador/As€gurado esté
cub¡o¡to por Pérd¡da lnvoluntarla del Empl€o ño podÉ estar cubierto por
lncapacldad Temporal, nl por Ho6pltal¡zación € igualmeñle en sl resto de
loa supuestos on quo e¡ Tomado/Asegurádo pueda estár cublerto por
lñcapacidad Teñporal y Hospital¡zaclón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARAT¡TIAS
Asimrsmo. el Benellciario no lendrá derecho al cobro de las prestaqones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

L Los riq6gos oxtraord¡naños suJetos a recalgo obllgetodo a fevor
del Consorc¡o de Compensaclón ds Seguros.

2, Los que no den Lugar por la Ley de Contrato dg Seguro.
3, Los hechos dsrivados de conñlctos armados, haya o no prgcsd¡do

declarac¡ón ofcial do gusara.
¡1. Las consocuenclas d¡roctas o lndlrectas ds la roacclón o radiaclón

nuclear o contaminaclón r¿dlact¡va.
5. Sulc¡d¡o o la tentátiva d6l mismo duranto la prlmora anual¡dad de

ssguro,
6. Los s¡n¡ostros c¿usados intsnclonadaments/voluotarlaments o

por mala le del Tomador/Asggurado. [ás consocuonclas de un
acto dg ¡mprudoncia tomerarla o nogllgoñcla grav€ dol
Tomador/Asegurado, doclarado asi jud¡c¡alñente.

7. Los s¡nlestros ocuaddos como consscuenc¡a de tsmblores do
t¡era, orupclonG volcánicas, ¡nundaclonos y otros fenómsnos
§ismicos o msleorológlcos d€ caráctor extraord¡narlo.

8, Los producldos antes de la p.imera pr¡ma pagada
9, Los cal¡ficados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onalo catástrots así como epidom¡as y pandom¡as.
't0. Las consecusnclas dg guerras o dé ot¡as carcunstanc¡as

€xtraordlnar¡as y aquóllos okos supuestos que tengan la
conslderación de luer¿a mayor d6 acuerdo con lo previsto on el
articulo 1.105 del Códlgo Clv¡|.

6-. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas apl¡c¿ble al presente seguro será ¡a especifcada en ¡a Ease
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resultede Ia aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán lo§ ¡mpueslos
y recargos qúe sean en lodo mornento legalmente reperctrtibles.

7.- PAGO DE LAS FRIf,AS
El seguro se conlrat¿ a pfima única para loda la duración del seguro.
El rec¡bo de prima deberá hacerse efeclivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, elabono de
la pnma se real2ará medianle dom¡ciliaoón bancaria delreqbo. Aestos eleclos,
el Tonrador/¡"gegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencioñado cobro. Será pot cuenta
de¡ Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago utilizado-
En caso do lmpego de la prima única, sl seguro no antrará on v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
sniesko.

8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegúrado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modilicaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Enfdad Aseguradom en uñ plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez firnado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulaclóñ del Seguro, Cuando se realice la amorl¡zac¡ón lotalde la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolucióñ al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos ol ¡mporto corr6pond¡onto a los rocargos e
lmpugstos satislechos. Una vez realtzado el extorno de la prima, la Enüdad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en c€so de siniestro quedando
ext¡nguido el contrato de seguro.
Mod¡f¡cáclón ds la suma aseguGda. La amortización anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembol§o de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte arnortizada anticipadarnente del
préslamo menoa ol lrñporto cortsspond¡entg a los recargo6 e ¡mpugEtos
satislochos, continuando vige¡{e el presente contrato de §eguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amorlizar.
La Entdad Aseguaadora entregará un Suplemento cofl las nuevas condic¡ones
de la póliza tras lá amortizacÉn parcÉl realEada por el Tomador/fuegurado
9.. DURAcIÓN DEL SEGURo Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la mbma durac¡ón qúe la operacjón de fnanciaciÓn
vrnorlada, ostablecléndosg un p6r¡odo minlño de duaaclón ds 6 mssgs y
máxlmo de 120 me3s3. No obslante a lo anterior, la sdad del
Tomador/ASegurado on ol momgnto do la contrataclón 6úñada al númoro
de años de duraclón do la oporaclón dg ñnanc¡aclón vlñculada no podrá
darcomo re3ultado má3 de 65 añoa.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las pÉstac¡ones cesará en
elmomento en que tenga lugarelprimero de los siguientes evento§:

a) La fscha on lá cual todas las cantldadgs debldas por 6l To-
mador/Asogurado a la onüdad prq6tam¡sta por ol Conlrato
de Flnanc¡aclón vlnculado a ssta póliza d6 ségúro fuoran r€-
gmbolsadas a la Entldad Prsstamlstá.

b) Al alcarEafso la l€cha de termlnac¡ón dglContrato do Finan.
qiaclón v¡nculado a osta pólka, aunquo no so hub¡oran 16
embolsado todas las cant¡dadB dsbldas en v¡rtud dol
mlsmo.

c) Lafochaen qus elContrato do Flnanciac¡óñ vlnculado a gsta
Póllza de seguro tennlne por cualquior cau6a-

d) La rocha qn la cualelAs€gurado alcanco !a edad d6 65 años,
o én la l€6ha en la qu€ se cosé en toda act¡vidad prgfesional
r€munerada, o en la fscha de lub¡laclón o ds proiubilac¡ón
cualqu¡oE quo soa su causa, oxcopto para la garantja de
hospltall2aclón.

€) La fEcha de rallécim¡onto o de doclarac¡ón del estado d€ ln-
capacldad Permanentq del Asggurado eñ cualqulera de sus
grados o Gran lnvalldez.

0 La focha en la quo se produzca una subrogac¡ón, c€§¡ón do
la poslc¡ón o cualqulor l.ansm¡slón do los do,echo6 y obl¡-
gaclonos de las partos quo lntorulonen on ol Contrato d€ Fl-
nanclaclóñ-

g) A§iml6mo, la cobonura tqíhlnaá eñ la lecha en la que el
Assgurador haya pagado ol númsro márlmo de Prcstaclo-
nes consecut¡vaso altemas por lncapac¡dad Tsmporal, Hos-
p¡tallzac¡ón y/o Pérdida Tomporal lnvoluntada d€ Eñpleo
quo s6 han fijado on g3ta pól¡za.

10.- coNDrcroNEs PARA LA REscrsróN DEL sEGuRo
Durante la vigencE de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amorlr¿ación total anticipada de la operacióñ de fnanciac¡ón
a la que se encuenka vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo eslablecido en el apartado 8 de las presentes Condiciones Pariiculares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esla lomará efeclo en el

momerfo en el que se tomunique a la Enlidad .AsegL{adora, devolviénctose la
pane de la prima no consum¡da que le cofiesponda, quedando desde ese
mornenlo extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el coñtrato en los siguienles caso6:
. Por agravaciÓn del raesgo. una vez comunicada esta orcuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
pla2o de q¡-rince dlas. Trarscurrido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Edidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, trarEcuridos ios cuales y en los ocho dlas
silluientes coñuñ¡cará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un r¡es, a partir del dla en qúe tuvo
conocimiento de la agravaciófl delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrdto
de Seguro si por culpa del lom¿dor la prirnera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha s¡do a sú vencimiento, el asegurador liene derecho
a .esolver el contralo o a exigir el pago de la prima detida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la pnm¿ no ha sido
pagada antes de que se produzca el sin¡estro, el as€urador quedará
liberado de su obl¡gac¡ón.
S¡elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEüdo corforme a los párrafos
anleriorés. la cobeñura vrclve a tener efecto a las ve¡rticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su pdma.

Oe acuerdo coñ lo gstab¡ecldo on el artfculo 22 ds la Lsy ds Contrato de
Seguro lag part6 puodon opongf6e a la prónoga dol contrato medlante
una notil¡caclón gscr¡ta a la otra parto, gfuctuada con un plazo do do§
mo36 ds anticlpac¡ón a la concluslón del poriodo del seguro sn curso
cuando la opos¡clón a la prórroga sea ejorcltada por la Enüdad
ABeguradora o b¡en con un ngs de antelación cuando la opoalclón a la
prórroga ssa elscutada por ol Tooador/As€gurado.

I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago do las prsstaclones sl el pago do la prima única no
so ha hocho sfsctlvo
¡gLralmente para el abono de las prestacrones descntas en la presente póliza el
Tomador/AsegLrrado. deberá facillar el recibi o comprobañte del pago de la

conespondiente cuola del préstamo.
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La Entidad Aseguradora garántiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condlciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, detiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dicfias visitas, como cualquaer
averiguac¡ón o comprobación que la Er¡tidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimaenlo de eslos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón. salvo qlre no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la opos¡ción del
médico o personal facultat¡vo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solicita.á al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es Ia s¡gu¡ente:
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apsnura del slnlestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que iust¡fque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de nolificac¡ón de despido de la emprcsa, en papelde la empresa y

debidamente fiÍnada y sellada.
- Cert¡fcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle fmado y

sellado.
- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efecluada por la empresa. en

papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Justifcanle corespondiente al ¡ngreso de la indemn¿acjón.
- En caso de S|\,14C/JUEZ, Acta de Corc¡liación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial
- Eñ caso de E.R.E., aulodzación administrativa y c4municación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo

rEconoc¡do.
- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificanle de la litularidad de la cuenta bancada donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de ¡a anteriomenle relacionada o

que sea necesaña para verificar su va¡idez o alc€nc€.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
" Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co¡responda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
Eri la apertura dol S¡n¡eslro:. Copia legible del DNUNIE.
" Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de adónomo, docurnento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competenle, que
justiflquen almenos 30 dlas en ¡ncapac¡dad.

' Historial Cllnico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡aonóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerl¡ficado
se hará conslar especlficamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalizac¡ón ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o aleslado y/o copia del cerliflcado emilido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justif¡cante de la titu¡andad de la cuenta bañcaria donde ¡ngresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er oka documenlación sust¡tutiva de la anleriormente

rclacionada o que sea necesaria para veif¡cár su v¿lidez o alcance
En la contlnuac¡ón dsl s¡n¡sstro:
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol slnlostro:
- Copia legible delDNUN|E.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber t.abajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido por la
Tesorería General de la Segur¡dad Soc¡al.- Parte de hospitallzación con especiflcación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que just¡f¡que al menos 7 dlas de hosp¡talizac¡ón.

- Hastorial Cllnico o Certiflc¿do l\4édico donde se detalle ¡a fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ certifcado
se haaá mnstar especffcamente s¡ ex¡slen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

- Además de lo anterior eñ caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emilido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

' Recibo delpréstamo pagado a la fech¿ delsinieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla banca a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡icar su validez o alcance-
En la continuación del slnlestro:
' Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de L¡n s¡niestro c¡n posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su ele..¡ón
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente
sat¡sfechas más los ¡nlereses legales que correspoñdan.
Elpago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la docr.rmentación y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaoón alguna.
Una ve¿ que la Entidad Agegurado.a, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Torñador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnic¡ón establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmles eslablecidos en
la página primera de las p.esentes Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado puecla ¡niciarel procedim¡ento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoludaria del Empleo de hecho. hasla la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tornador/Asegurado cese en su situación de
hcapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitalÉación,
o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora. de
qle se encuenra en dicha siluación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestac¡ones mátimas por lncapackJad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitali¿ación que se han füado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefcjario estab¡ecido en las pÍesentes Cond¡ciones
Particulares.

I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régin]en de las reclamac¡ones 6erá el previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las enlidades
a§eguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordañtes.

13.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Benefciario o 16 Benefciarios,
asf como sus derechohatientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante elSeryicio de Reclamaciones de la DirEcc¡ón General
de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡c¡lio en elPÉ de la Castellana
n" 44. 28046 Madrid y con página Web:
wlvw-dosfo.mineco.es/reclamacione9index.aso conlra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión ylramitación
de quejas o reclamacjones ante el Servicio de Reclamac¡ones, será
imprescindible acreditar haber formu¡ado las quejas o redamaciones,
prev¡arnenle por escrito al Area de Protec4ión del Cliente de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al Delensor del Cliente de
la Entidad AseguBdora, o que haya transcurido el plazo legalmente
eslablecdo sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS. dorniciliado en
Canera de San Jerón¡mo, 2'l - 28014 MADRID, y con dirección de coreo
eleckónico Drotecciondelcl¡erf efocnooa(ners eu f amilará y resolverá
cuardas quejas y reclamacione§ le sean formuladas por las persoñas
anteriomente menc¡onadas, en primera instancia y lras su resolución por
d¡cho deparlarnenlo podrá seguise la tramilación anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez n' 80, 1oO, 28001 Madrid Tfno. S13104043 - Fax 9130B4991
reclamaciones(Ada{efensor.ora La entidad asegurado.a se compromete
a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamacionesy a aceptarlas resoluclones que
el Defemor del Cliente emla y que tengan carácler vinollante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor det ctiente de CNp
PARTNERS asf como su resolución, no obstacutiza la plenitud de luteta
ludicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a ta

. protecciónadministraliva.
El Area de Proteccion del Clienle, actuará en la resolLrción de las q¡Jejas y
rcc¡amac¡ones, de adrerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará a
disposición de los Asegu.ados en las ofcjnas y en la \4,eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡litado en dlalqu¡er momento.
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ñ¡hRTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclótt DE PAGos
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i3.- cLAusuLA oE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conforñidad con lo prevElo en la normativa aplicable en maléda de
proterción de datos, y especiahente en el Reglamenlo (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la prctección

de las personas flsicás en lo que fespeda al tratamienlo de datos pe¡sonales y

a la l¡bre circúacióñ de eslos datos y po{elque se der€a la D¡rediva 95/4dCE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera e\presa, inequlvoca y precisa de lo stguienle:
rNFoR¡racróN BAsrcA soBRE pRorEccróN oE oATos:
Rgsponsable del tratamloflo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+anfo: información adicional
F¡ralidad del tratam¡ento do sus datos
F¡ral¡dad Prlnc¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info: informacióí adicional
Lqg¡tlmac¡ón para el tiatam¡snto de §ua datos
La ba6g legal para el tratamiento de sLÉ dato§ g3 la slscuclóñ del contrato
degeguro en los términos que figuran en las Condrciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Coñtrato do Soguro y Ley ds Ordsnaclón, Suporvls¡ón y
Solvonc¡a de ontidades asoguradot¿s.
+info: información adicional
Destlnalariog
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestaoón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la preslación de algún servicio relacionado con su conlralo,
eñpresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

elernalrzado dichos servicios, peitos, elc..), mn los que CNP Partñers se

compromele a §úscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o coredores) +le hayan intervenido en la med¡aciÓn

de su contrato.
,/ Empresas de¡ Grupo eñ el caso ¡e que sea necesario para el cumplimiento

de las obli.Jaciones rre supervir¡ón y/o para gestiÓñ administraliva y gestón
cenlmlizada de recursos iñformáticos-

Transtereñclas lntomaclonal6 prevlstas: Salesforce.com E[¡EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pÍoveedora de
seNicios iñfomático6 de CñP Partners.
+infor información adicimal
Dorgcho§
Acceder, recüfcar y suúmir los dalos, asfcomo otÍos der@ho§ como se e,xplica

eñ la infoamac¡ón ad¡cional.
+infoi inlomación adicional
INFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOSI
Rosponsablg del tratemlonlo ds sus datos
Dalo3 de Contacto:
Domicil¡o: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Coneo Electrónico: áeñcron@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dlrLe§faC[pDldoe§Éu
Flnal¡dad dol tratarnlé o
¿Con quó f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la "F¡nal¡dad Principal', los Datos Personales serán

tratados Para:

' Valorar, selecc¡onar y tañfcar los rie§gos:

' En su caso, para la realizac¡ón deltestde idoneijad y convener¡caa, asl

como en su caso mantener actualizados sus clatos para este fn;
. Suscriur, o¡mplir y ex¡qir el clmplimiento delcontrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento admini§tralivo al contrato de seguro hasta la

extincióñ de las obligacjones juldica$ de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador balo elcorlrato

de seguro y emrtr reclbos re¡ativos a las mlgmas,
. Tramitación de los siniesros (¡ncluyendo preslación de servicios por

lerceras empresas coñtraladas por CNP Partners para el clmpl¡miento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en §u caso' liqu¡dación de
los siñiestros a lravés de las empresa§ a las que se hayan exiemal¡zado

tales funcaones);

' Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, s¡n¡eslros, provi§¡ones lémicas e invers¡one§,
. Reá¿arevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la suscripción del conlralo de seguro o e¡ cualqÚer momeñto de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que

oitenta la Enlidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personales

con iclÉros comunes para evrtar fraude en el seguro y con fcheros sobre

solveñcia patrimonial y créd¡to;

' Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlificar al Tomadol o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

' La realizacón de esludios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
obietivos y perfilados confnes actuadales para la determ¡nación de la prima
en la suscnpcióo delconlrato de seguro.

. Geslionar, en su caso, de forma centrali2ada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o par¿

fines administrativos ¡nlemos der{ro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partnerc s¡milares a los coñtratados a favés de correo po§taly/o llamada
telefónic¿.

¿Oué tratamlentos adlc¡onales podemos rgallza¿
Adrcionalrnenle:

"' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas
coÍ¡erciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asf como
¡nformación sobre produclos distintos a los contratados, información §obre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, soneo§, concuEos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuest¿s de satisfaccón y

envfo de newsletters (lodo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha acéptado, sús datos podrán ser lralados para la elaboraciÓn de
perfle§ con fines comercisles y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencEs y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecua las
comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de didtas
prefererc¡as y necesidades.

¿Durante cuá o tlempo tmtarsmos gus dl¡tos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras §e mantenga la

relación mercantil. salvo que rcvoque su consentim¡ento o 5e hubiera opuesto
con anteriorilad, eñ 5u caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseñac¡ón legalmente establecilo. Puede consullar en qJalquier momenlo
d¡chos p¡azos enviando un coareo electrónico a cualqu¡era de las d¡reccioñes de
coreo electrónico eslablecidas eñ Datos de cantacto del Responsable de
Tralamienlo.
/ Si ha dado su consenl¡miento, podremos tralar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos, asl como
información sobre productos dislntos a los contratados, infoínación sobre
las acciones de markefng que CNP Panners vaya a llevara cabo (eñtre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos. concursos, everfos de
cualqu¡er t¡po y temática), la realización de encue§tas de satisfacc¡ón y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).
/ S¡ ha aceptado. podremos lratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles

con fnes comerciales y de marketing con el obielo de conocer sus
preferencias y fEc€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs cornerciales, diseñar prcductos en base de d¡chas
preferenc¡as y necrsidades.

Los fatamiento! establecido§ en los dos pánafos antenore§ podrán llevarse a
c€bo hasta que ñ6 solic¡te su oposición de conformidad cor¡ lo eslablecido en
el apartado "DeÉchos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ¡ndic¿do en este docurnenlo de info adiciona¡.
Lég|ümac¡ón para el lratamlento de sus dato§

¿Por qué podomos tratar sus dato3 p€Éonals6?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su conlrato de segu¡o. En
caso de negatúa a facilitar dicho§ datos o a que sean tratados, no será posible

la c¿lebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del cootrato.
Adicionalrnenle. sus datos serán tratado§ por los slguienles motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para Íecibir ofedas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asl como informaciÓn
sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡Ón de
encL¡estas de satisfacc¡ón y rEwsletters (lodo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perliles con fnes comerciales y de markeling coñ el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otas,
adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar produclo§ en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asf mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acL¡e.do con lo establecido en la normaliva que adique al contrato de

seguro suscrilo, ent.e otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de OrdenaciÓn,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
des¿rollo, Ley de Mediacióñ de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de servic¡os frnanoeros, ReglarEnto Delegado (UE) 201135 de la Comis¡ón,

de 1O de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, as¡

como los Reqlamentos comunitario§ de ejecuciÓn de solvenoa ll Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 128&2014 de 26

de noviembre de 2014, sobre los documeñtos de datos fundamenlales rclatrvos

Paqña3& 10
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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a los produclos de inversión m¡norista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de '15 de octuble,
por el qúe se apnreba el Reglamento sobre la inslrumentación de lo§
comproñisos por pens¡ones de las empresas con los lrabajadores y
benefciados, asl como cualquiea otra Ley que se pmmulgue en un ñrluro y que
afecle alconlrato
Asf mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un l erés legltimo por
parte de la asegúradora
Desünat¿rios
¿A qu¡ón so lo va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, s¡ha aceptado lacláusula de comunic¿c¡ón de los dalos,
sus dalos se van a comLr'ricar a las empresas del grupo al que perteñece CNP
PARTNERS para ofrecerle ¡nformación comercial sobre produclos de seguro,
intermediacióñ a lravés de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán tigurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, evento§ de cualquier t¡po y lemática) asf como efivlo de
newsletteE, porcualquier medio (entre otros, postal. leléfono, emai¡):
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus dalos úrtcamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl m¡srto, sus dat6 podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, escbión y kansformación.
La lransfercnc¡a lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Sa¡e$force,
solose llevará a c€bo s¡empreycuando las ñismas estén ancluidasen elámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculanles del Grupo Salesforce, qLle ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contaráñ con todas las garantlas y
medijas para salvaguardar la seguridad de s|.§ dato,s.
Manteñdremos actualizada la ¡rformación sobre karsferenc¡as inten¡acionales
que se vayan a realizar en un futuro en núe§lra web:
htlps:/ ¡,/ww.cnpparlners.es/polilicade-privacidad/
Oerschos
¿Cuálss son sus derechos cuando ñoa taclllta sus datos?
Cualquier persona tiene derec¡o a conocersiCNP Partners está tralando datos
persmales que les conciéman o no.
Las pesonas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos Dersonales
(dorecho do acceso) asf como a solicatar la rectif¡cación de los dalos nexactos
(dergcho de rocüñcaclón) o en su caso, su supresión qlando, entre olros

motivos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron remg¡dos
(derecho de supres¡ón).
En detem¡nadas circunstancias, los interesados podrán solic¡lar la limitación del
trátamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente ¡os conservaremos para el
e,ercicio o la defensa de reclamaciones (dergcho a la l¡m¡tación del
tratam iento).
En dgtenn¡nadas circunslanc¡ss y por mot¡vos rolaclonados con su
sltuac¡ón particular, los inteDsados podrán oponerse al tEtamlento do
sus datos. CNP Parlnara dojará do tratar 106 datoa, salvo que ob€dqzcan a
motlvos leg¡úmoa o ol e¡eic¡c¡o o delonsa d9 pgsibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su conseriim¡ento (dorecho ds
revocac¡ón del consenüm¡ento)
En elcaso de quesolic¡tela portab¡lidad de sus dalos a otraent¡dad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad ds los datG), se podrá realiza., pero siempre que
cumplan con los Equislos paÍa que se pueda ejecutar la misma y sierÍpre y
cuar¡do la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga op€.aliva
la plataforma pa.a poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar siafeclan a dalos de salud o se traten de seguros colect¡vos)
Puedes ejercer todos estos deredros a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr-es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por coneo ordina¡io:

CNP Parlñers de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicarque se pone en contaclo con nosotros en rclac¡ón a
la protección de dato§ personale§.
Si no aespondiésemos satisfactoriamerüe a sus pet¡ciones o qu¡ere presenlar
uña reclamación lo puede hacer a lravés de email
proteccrondelclier{e(AcnDDalners.eu o a través de un esclilo en el domioho
antes indicado pero d¡rig¡do al Area de Proteccion del Ctiente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de dalos que es la auloridad
encargada de velar por elcumpl¡mienlo de sus derechos en esta mateda. En su
página web puede encontrar inforñac¡ón adicional y complementada sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https/ &,a/w.agpd.es/oortalwebaqodlndex-ides,idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE ESTE DE AcUERDo, AcEPTE
LOS OISTINÍOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONIINUACIÓN:

Dsbq autorlzar el uso do Sus datos do 5a¡úd 6n caso do slnlgstro. para la tram¡tación. porltaclón v l¡ouldaclón dot m¡smo. dado ouo do
lo conlrarlo ño se Dodrá elecutar el contratol

D Acepto, conforme a ¡o anler¡or, al lralamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato po.la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del §lniestro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser lratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como infor-
mación §obre ploductos distintos a los conk¿tados, información sobre las acc¡ones de ma*eting que CNp partners vaya a llevar a cabo de
cualquie¡ tipo (entre otras, campañas, p¡oyectos, sorteo§, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la reatización de encuestas de satis-
facción y erwio de r,ews/efte¡s (lodo ello inctuso por medios etectrónicos).

C Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofelas comerciales por medios electrón¡cos. informac¡ón sobre productos distintos a los con-
lralados, sobre acciones markel¡ng, rea¡ización de encueslas de sat¡sfacc¡ón y envlo de newstetters (todo e,lo incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNp parhers, para que le puedan ofrecer
inlormación comerc¡al sobre su§ productos y servic¡os, realización de acc¡ones de marketirg de cualquier r¡po (entre oüas. c;mpañar, proyecto§,
sorleos, concursos' eventos de cualquier tipo y temática). asi como envfo de news/etters, por cualquier medio (enlre otros, postal, leléfono, e-
mail). +info: ¡nformacjón adic¡onal

tr Aceplo la comunicaciÓn de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Palners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newslellers (por cuatquier medio).

Si acepta §us datos podrán ser tralados para la el¿boración de pellles con ñnes comerc¡a¡es y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, ¿iseñar produc-tos en basó de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

tr Acepto ef tratamiento de mis daros para ra e¡aboración de perfres con fnes comerc¡ares y de marketing.
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IUTUR¡LE¿I oEL fllaSGO CUBIÉRIo ¡er vba
coic€ño ¡oR EL cu^L §E A§E6u

Et prcsent€ contrato sg rigo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apándlcos quo omlta la
Entidad Asgguradora, y que, en 6u coñJunlo, const¡tuyon ol Conlrato ds Seguro, carec¡ondo de valor y efecto por separado. las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son dgsarrolladas y, on su caso, modlllcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrspancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICULARES, provalecorán óstas sobre aquéllas, sálvo quo d¡cha
d¡scropancia derive de pactos contra la ley, la moral o ol ordon públlco, on cuyo caso se entenderán ñulos do pléno dorecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡dastomando como bass las doclaraclones dol tomador, elcuesüonario méd¡co o sn caso do serasi requer¡do
por la compañia aseguÉdora do acuerdo con las pruebas qu6 ss cons¡doren necáÉadas para una corocta valorac¡óñ del rlssgo.

A 106 efoctos d6 lo d¡spuEato on los an¡culos 122 y slgu¡ontG Roal Dgcrgüo t060/2015, do 20 de novlembre de Ordonaclón, Supo.vlslón y Solvsnc¡a do
las Entidadss Aseguradoras y RoasoguÉdoñi, ambos ¡ncluidos, sl Tomador dél s€guro reconoce haber rgclbldo, en la m¡sma focha y con antorioridad
a la celobrac¡ón dsl presentg contrato, Nola lnlomatlva compBns¡va de todos los aspoctos relatlvoc al presonlo §oguro qug §e co¡tomplan on los
c¡tados procoptos,sglamont¿rios.

El Tomador del S€guao declala sxprosamonb, con su firma al p¡6 del prosgntg docúmento, roclbir junto a sstas Condic¡ongs Part¡culares, las
Condlclones Generales, y declará exprcsamgntg aceptar y sntender todas y cada una de las gxcluslones y cláusulas l¡m¡tat¡vas de ¡os derecho§ del
As€guaado coñtenldas on sl prssonte cond¡cionado y r€salladas en lotra "negr¡ta", deiando constancia expreEa dq haberia§ examlnado delen¡damente
y da mostraase plenamonte confotms con las m¡smas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESEI{TES CONOICIONES PARTICULARES AT.IULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIERE¡¡ EMITIDO CON AITERIORIDAD.

Le¡do y contormq,

HeGho por dupllcado, sn I O ho¡as lnseparablos orpodldas por ambas caras, on SOLANA DE LOS BARROS, a 0l de Octubre dé 2021

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santlagg Domíñguez Vaca§
o¡roctor Gensral Adjunto
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NOTA INFORMATIVA
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PARTNERS
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ñ¡TUR LEZÁ oEL RIESGO CUBIERTO ¡¡o vd¡
Col{CEPlo POR EL OJAL SE ASEGIJR Pd .Fl¡ Dropg

I

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
entreoa de la presente Nota lnlormativa al potencial
Tomador/Asegurado dei contralo de segu¡o denominado «Protección
Personal». con anterioridad a la celebración del mlsmo, en
cumpl¡miento de lo establecido en los art¡culos '122 y siguientes del
Real Decreto '1060/2015, de 20 de Novjembre, po. el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR|OICA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., iNSCTTA EN CI

Reg¡stro de Enl¡dades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Sept¡embre de 1978 co.r el número C-559 con dom¡cilio socjal en Carera
de San Jerónirno 21. 28014 Madnd, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garanüza el pago de las prestacioñes
que correspondan con aneglo a las condic¡ones del mismo.

El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) core§ponde al

Ministerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a travé§ de la

Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.

2, REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

Cualqurer otra documerÍación adicional, sustilutiva o
complementaria de la anlerionñente relacionada o que sea
ñecesaria para verif¡car su validez, alcance o realidad del
5¡nie§tro.

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la prosente Póllzá de Segt¡ro las peBonas
ñslcas qus reúnan las glgu¡entss condlc¡ones:
l, Sor tltularos do un préstamo psfsonal , formal¡zado coñ

CAJALIIIENDRALEJO
2, Hab€rse adherido a la póllza mediante la flrma do las

Condlc¡onas PErllculaie§.
3. ¡laber pagado la pdmE ún¡ca,
4. Ouo la edad del Tomador/Asegurado está comprendlda entro

los 18 y los 65 años en la fecha ds electo. No obstanto lo
anteriqr. la odad del fomador/Asoqurado en el momgnto de la
contratación dol seguro sumada al númoro de años ds duración
dsl próstamo no podrá dar corño r66ultado una odad supea¡or a
los 65 años, En este supuosto no ao podrá conlÉtar ol prcssnts
sEguro.

5. EncontraÉá en ostado de busna salud, sin sintoma do
gntermodad, y no padoco, ninguna snlsrmodad de carácter
ovolutivo nl estar, er la Fscha do Efocto del Seguro, .n s¡tuac¡óí
do lncapac¡dad Tomporal, taly como ásta quoda defin¡da sn las
presonts§ Cond¡c¡one3 Particularos.

6. Cotlzar a la Ssgurldad Soclal o estar on sltuación de alta on
mutualldad, monlop¡o o ¡nst¡tuc¡ón añáloga que la leg¡Elaclóñ
dotsfmino.

7, Adeñás para la cobortuE de Pórdlda lnvoluntaña de EmPlso:
No conocé¡, o ostár gn Eltuaclón do conocsr quo 9€ va a
produc¡r la ertinclón o suspeñslón ds su rslaclón laboral Por
cualqulera d6 las cau6a6 quo dar¡an derscho a la prsstaclón dG

Pérd¡da lnvolurtaria de Emploo sn ba6o a osla pól¡za
8. Adsmás para la cobertura del rioago de lncápac¡dad Tomporal y

HGplt¿llzac¡ón: No padécer ningune enlemodad de carácter
ovolutlvo.

4. COBERTURAS Y OURACION DEL COI'ITRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,, gATANIiZA

en los térm¡nos previslos en la Póliza, los riesgos que a continuaciÓn
se indican teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del
tomado/asegurado en el momenlo en el que se produzca el siniestro.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuola ordinaria mensua¡ del préslamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el r¡omento de producirse el sinieslro, esluviese pagando el

asegufado.
So entsndorá quq no forman parts de la suma a§ggurada do la

presonte póllz5 los ¡ñtor63és remuneratorloB, cori oxclus¡óñ, por
tanto, d6 los lntoroaes de domora y ds cualosqülora olros gaslos,
comislon€s o pagos que d€bl9ra hacsr el Tomador/Asegurado on

cumplimlonto de lo pactado en el contrato de pré§tamo v¡nculado a
€ta Pólha.
El ¡mpofto de la suma as€gurada ño 3orá supedor, en nlngún caso,
al ¡mporte máx¡mo de f.800€.

4.1 PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El réqimen de las reclamaoones será el previsto en el anfculo 97.5 de
la Léy 2012015 de ordenacion. supeMsrón y solvenoa cle las
entidaiies aseguradoras y reaseguradoras y disposlclones
concordanleS.
Et Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asl como sus derechohabientes. eslán facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Diaecc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Cast€llana no 44, 28046 Madr¡d y página rr'reb:

www.doslomineco.es/reclamac¡ones/lndÉraso conlra la Entidad
Aseguradora. sr consideran que ésta real¡za prácllcas abuslvas o
lesiona los derechos derivados del contrato de Seguro

En relación con lo anlerior, se advierle que, para la admis¡ón y

tramitación de quejas o reclamacione§ ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
or!¡j! 9 ¡sq¡¿m¿grones, prevramente por escrito alArea de Protecclón
deltlrente de CNP PARTNERS. y en su caso, con poster¡oridad. al
Oefensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do el plazo legalmente establec¡do sin qle haya sido
resuelta oor la Entidad.
El¡,rea ¿e Protección del Clrente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 i¡ADRlD, y direcc¡ón de correo
electrónico orotecciondelcliente@cnooartners.eu lramitará y resolverá
cuantas qLreias v redamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormbnle mencronadas, en primera instancra y lras su resoluciÓn
Dor dicho deparlamenlo podrá seguirse la lramilacrón anle el Defensor
¡el Clienle de la Enlidad Asegutadora, DA.DEFENSOR. S.L.,
domici¡iado en c¡/elázquez n"80. 1"0.28001 Madrid Tlno 913104043
. Fax 913084991 reclamácioñesfAda¡efensor.oro. La enlidad
asequradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instñrcción del procedrmÉnto de resolucion de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del
Clieñle emita y óue teñgán carácler vlnculante para CNP PARTNERS.

La oresenlacrón de reclamactÓn ante el Defensor del chenle de CNP
PARTNERS asl como su resoluctóñ, no obslaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a olro mecanrsmo de soluclÓn de conflctos.
nr a la prolección adminislrativa.

El Area de Protecc¡ón del cliente. actuará en la resoluc¡ón de las
6ueiás v reclámaoones, de acuerdo con lo eslablecldo en 5u
áecítaménto que eslará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oficlnas y en la web de la Entdad Aseguradora y que les será
lac¡l¡tado en cúalquier momento.

. Cuando proceda, carla de pago o declaraciÓn de exenclÓn

de los lmpue§los que corespondan.

. Justiflcante de t¡tular¡dad bancaia de cada uno de los

benef¡ciarjos, donde ingresar la prestaciÓñ.

. Cenif¡cado del Registro de Actos de últimas voluntades o,

en su caso, copia del Últ¡mo testamento del A§egurado o

Auto Judicial de Declaración de Herederos

A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
es la situac¡ón en que se encuentmn qu¡enes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamenle por c¡renta ajena, pierdan su empleo o
vean reduc¡da su jorñada de lrabalo en un 50yo y sean privado§ de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepciÓn de los
funcionar¡os públ¡cos, que:
a) Llevar lraba¡ando durante 6 meses conlinuos con un conrato laboral

de duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con uña
jomada no inf€rior a 25 horas semanales cotÉando en el Régimen
General de la Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servic¡o
Público de Empleo Estatal, como tolalrnenle desenpleado y
buscando ac{ivameñte un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del SeNicio
Prlblico de Ernpleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que

otorga el Serv¡c¡o Públicode Empleo Estatal.)
S¡ en el qúe en el momento de ¡ncudr en ta situación de De§ernpleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡ón pÚblica derivada de

una incapac¡dad tempoÍal como @nsecuencia de contingencias
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coñunes, dicha prestación §e asamilará a efectos de e§ta garantia, a la
Prestac¡ón de Desempleo en su nivel contributúo.
El Asegurador abonará al benellciario Ia Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
sspensión o extinción de la relac¡ón laboral. De no pelmanecer los 30
dlas consqcutivos en sltuaclón dE Párdlda lnvo¡untaria dol Empleo,
la Entldad As€guradora no abonará canlidad alguna.

La suma assgurada 5e abgr!árá al Beñefic¡ario deg¡gnado sn la
prossnto Pól¡za con el lim¡te rñáx¡mo de 12 pagos consscuüvos o 30
pagos alternos sn total y s¡empra que dicha situac¡ón de desomplso
ocurra dumnto la v¡ggnc¡a del ssguro, haya transcurrido ol poriodo
do caroncla, y so produzca por alguna do las slgu¡e es
c¡rcunslanc¡as:

Exünc¡ón do la Relación Laboral:

a. En virlud de expedie e de regulación de empleo o despido colectivo
b. Por fallecimiento o incapacadad del empresario ¡r¡dividual. y siempre

que estas causas determinen la extincjón delcontrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunlaria por pale del Asegurado un¡camenle en los

supuestos previstos en los aflfculos 40.'l (movi¡idad geográfica). 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones suslanciales de las
condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a ¿bandonar su puesto de lrabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (exlinción por incumplimiento del
empleador) del Estaluto de los Trabaiadores (R.D.1.22015 de 23 de
oclubre).

f. En virlud de resolución judic¡al adoptada eñ el seno de un
procedlmiento concursal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo. resolución judicial adoptada en elseno de un
procedimiento concutsal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jomada
de trabajo pordicha causa.
Ei derecho a devengo de ia indemn¡zación cesará er¡ el moñenlo en
que el Asegurado reanude una acliv¡dad laboral remurErada, aún de
manera parcial eñ los lérminos descritos por la norñativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad
Temporal la alleración temporal (siluación fisica reversible) del estado de
salud del Tomador/A$egurado constatada rnédicamente, debida a un
accider{e o eñfermedad, y que delermina la imposibilidad del
TomadolAsegurado para ejerce¡ lemporalmenle su aclividad
remunerada o profes¡ón habitual. originada aiena á su volunlad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha situación
luviera la corñ¡ción de autónomos (Trabajadores por cueflta propia) que
coticen o no en un Régim€n dist¡nto al Régimen General de Ia Segurklad
Social, trabajadores por cLcnta ajeña con un contralo laboral lemporal.
lrabajadores por cL¡enta ajeña con un contrato laboral irdefinido qLle ño
eslén cubie.tos por la garantfa de Pérd¡da lnvoluntaria de Empteo y
fur¡cionarios públicos, siempre que el accidente o la erfemedad que den
lugar a la referida incapacidad lengan su origen u ocu¡ran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de to establecido
respeclo al pedodo de carencia.

EI derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
rcmuneEdo/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no
haber alc¿nzado su lotal curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cL-Enta propia, y lambién si su e§lado pasa a

ser de lncapacidad Permanente en los ténninos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.

El imporle de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padec¡era varias eníérmedades al m¡smo
tiempo o sobrevinieaa a una nueva enfemedad a la inicjalmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Befiefcjario designado en las
presentes Condicjones Particulares con el lfm¡te máximo de 12 pagos
consecutúos o 30 pagos altemos en lotal y siempre que dicha situa.jón
de lncapacidad Tempo€l ocuna durante la vigenc¡a del seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hospital¡zación la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegu.ado durante más de 24
ho.as en un eslablec¡miento hospilalario en condición de pacienle, ya sea
por enfermedad o accidenle y con la linalidad de someterse a
lratam¡entos rnédicos o quirurg¡co§.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado

. Que, en el momerlo de produc¡rse el sinieslro por hosp¡talización, no
resulten elegibles na para la cobelura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no teñgan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por
cueñla ajena.

. QL¡e eslén en buen estado de salud, que no e§tén en el momenlo de
la conlralación de baja laboral por ra¿ones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durañte más de 30 dfas coruiecutivos en ios
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Areguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza. de
producirse la hospital¡zac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcsnzado un periodo de 7 dfas de probada Hosp¡talización y una
ve¡ transcunido el periodo de carencia inida¡. Los pagos su@sivos serán
por cáda periodo complelo de 30 dias naturales conseculivos d¡cha
s¡tuación. 0e no polmanecar los 7 dias consscut¡vos, en s¡tuaclón de
Hospltallzación, la ent¡dad assguradora oo abonará cantldad atguna,

La suma asegurada se abonará al Benefrciar¡o designado en las
presenles Condiciones Partjollares con el ltm¡te rÍáximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en tolal y siempre que dicha s¡tuación
de lncapacidad Temporal ocuna durante la v¡genc¡a del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.

Las coborturas d9 Párd¡da lnvoluntada de Empleo, lncapacidad
Temporaly Hosp¡tal¡zac¡ór son excluyentes eñtro s¡ depend¡endo do
la siluación laboral on la que ao encuentre gl Tomador/Asegurado sn
6l momento de produclrse cl siniestro, por tanto cuando un
Toñador/Asegu.ado está cub¡erto por Pérd¡da lnvoluñtárla d6
Emplso no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Temporal, n¡ por
Hosp¡tallzaclón e ¡gualmontg en ol rosto de los st puestos en que ol
Tomador/Asegurado pueda ostar cub¡erto por lncapac¡dad Temporat
y Hospltálizac¡óñ.

El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarce en
buen estado de salud, sin sfntoma de enfemedad y rrc padecer n¡nguna
enfermedad de carácter evol¡Jtivo n¡ ser titulares de una prestación
per¡ódica o prestadón por inval¡dez-

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiano la Suma Asegurada, por
cada período complelo de 30 días consecutivos en s¡tuación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una voz t¡anscurrldo
el peaiodo de carercle inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestacióñ
se rcalizaÍán por cada periodo completo de 30 dlas nalurales
consecutivo§ en los que el Toñador se encuentre eñ dicha situación. De
¡o psrmanecer los 30 dias consecutlvo§ en siluac¡ón de
lncapacldád Tempora¡, Ia entidad as6guradoñ no aboñará cantidad
alguna.

. Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carenc¡a in¡cjal de 60 dfas náturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efeclos de comproba¡ que en et
momento del ac¿ecimiento del siniestro ha transcúrido et periodo de
carenc¡a inic.¡al, se enlenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca lá extiñcjón o suspensión de
la relacbn laboral por las cauias señaladas en esta póliza, y además
sea acredilado por el Servicio Púbtico de Empteo Estatal u
organismo público que lo susl¡tuya.
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. Para la garanlfa de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencra inicial de 30 dfas naturales, a contar desde la fech¿ de
efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaecimiento del sinieslro ha transcurijo el periodo de carerrcia
inicial, s€ entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
prcduce en la fecha en la qu€ la enfermedad causante de la

lncapacidad hub¡era sido diagnosticada por facultalivos de la
Seguridad Social, l\4utua o lnstitución análoga o médrco o facútativo
adoñzado y as¡ lo rafliquen los servicios médicos del asegurador sl
se considerase necesario. En lo§ supuestos en los que la

lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡derte no se aplicará
carefrcia inicial alguna.

. Para la garanlfa de Hosp¡tal¡zación se establec! un periodo de
carencia ¡nicial de 30 dlas naturales a contar de§de la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
ac¿ecim¡ento del siniestro ha lranscurido el periodo de carencia
inicial, se efltenderá que la situación de Ho§pitalización se ploduce
en la fecha que aparezca consignada en el inlorme de ingreso en el

conespondiente establec¡miento hospitalafio en el que el
TomadolAsegurado se encuentre ingresado.

EÑTRE DOS SINIESTROS

En ef supLreslo de producirse s¡tuac¡ones de Pédida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una srtuación ante¡or de Pérdida lnvoluntaria de
Empteo qLre dio lug¿r a indemn¿ación por parle de e§ta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas preslaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado viñculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perlodo mlnimo de 180 dias nalurales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
cotespondiente a su nueva relación laboral- En caso contrado no se
pagará cántidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporale§ §ubsiguientes a
una anlerior lñcapacidad Temporal que d¡o lugar a indemnizacaÓn por
pane de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaqones transcunidos 180 dfas nat¡-lrales, ¡nintenumpidos en
siluación de alt€ en el régimen coíespondiente, de§de el fn de la últ¡ma

incapacidad temporal siempre que la enfermedad causanle sea ¡a misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemn¡zaoón por parte de

esta póliza Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfemedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones qJando hayan lranscunido 30 dfas natufales ini¡terumpidos
eñ situación de alta en el régimen conespondieñte, desde el lin de la
última ¡ncapacidad temporal.

En el supuesto de producjrse lncapac¡dade§ Temporale§ subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospilalizaciones subs¡guiertes a úna

anterior a la Hospitalización que d¡o lwar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza, la asegúradora $ocederá al pago de prestaciones

ranscunidco'180 dias nalurales inintelumpido§, si encontrarse en

situadóa de HospitalÉac¡ón taly como se describe en la presente póliza,

desde el fn del último alla hospitalaria por la q]al el asegurado hubiese

estado percib¡endo la conespond¡ente prestación siempre que la

enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la indemn¿ación por parte de esta pól¡za.

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfermedad
distirta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones

cuando hayan transcurido 30 dias naturale§ ¡nintenumpido§ sin
encontrarse en situación de Hospitalización.

En el supuesto de produciGe Hosdtalizaciones subsiguienles debidas a
causas accidenlales no habrá percdo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GAR.ANTIAS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntarla del Emoléo.

No se corEiderará que esté en s¡tuaciÓn de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/A§egurado que se encuenfe en cualquiera de las

s¡lu¡entes situacione§:

a) Cuando haya s¡do despedldo y no reclame en tlempo y foma
opodunos contra la d6c¡s¡ón empresar¡al, salvo por éxtjnclón do
cont¡ato dsrivada do exped¡ente de regulaclón de smpleo o do
dsspido colect¡vo o basado o¡ las causas ob¡áüvas prsv¡stas eí
ol an¡culo 52 dol Estatuto de los Trabajador6 (R.O.L.22015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato do Íabalo se exllnga por Jubllac¡ón dol
omprosario oñploador ind¡vldual del Tomador/AséguÉdo o por
explración dol thrnpo conven¡do y/o f¡rializaclón ds le obÉ o
soN¡clo obleto dsl contrato.

c, Los trabaladorss fi¡os ds caráctsr d¡scontinuo en los p€riodos
en que carezcan do ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declaEdo lmprocedonte o nulo ol desp¡do por
sentenc¡a llrme y comunlcada por ol omploador la fecha de
raincorpgración al tlabalo, no 6e gjerza tal dorecho por parte dsl
Tomadoa/Assgurado o no se haga uso, o,t su caso, de las
acc¡onG prov¡stas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡ciürdo ol ¡oingreso al puosto de traba¡o en
el caso €.1 que la opclón qntÉ lndomnlzac¡ón o readmb¡ón
cor€spond¡efa al trabalador o sg ostuv¡era en oxc6d6ncia y
vonclera ol pododo fiJado para la m¡sma.

0 La oxtlnclón del contrato laboral durante 9l periodo de pruoba, la
jubilac¡ón antlclpada y ol paro parclal con una roducc¡óñ inforior
al 50% do su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
dsspldo consista on una ronta tempoEl pagadom en momento
del dBpido hasta la fscha en la que el trabaiador accoda a la
jubilac¡ón (prelub¡lac¡ón).

g) Sl ol Tomador/Assgurado t¡enq dorecho a perclbir un sálarlo por
pano dol emploado¡, se excePtúan de est€ supuGto los
complementos salarialos pactados coléctlvam€ote en lo§
Exp6dleñtgs de suspons¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya lndemnizaclón sea menor del 50% do la
legalmonte estáblecida.

¡) Cuando sl traba¡ador cese voluntadantqnte su puosto do trabaio.

¡) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedenio por
sentorcla frmo, o siendo asi not¡flcado al Tomador/AsoguBdo
pof parle d6l omprusa o, sstg no haya feclamando qrl tl€firpo y
foma dsbido§.

k) El dGpido sln dgrocho a desemplso dol n¡vsl co¡tribut¡vo del
Ssrvlc¡o Públ¡co d€ Emplqo E6tatal (on adolanto SEPE),

l) Sl la prostac¡ón de Dessmplso de n¡vél contribuüvo del SEPE so
rec¡be en loína ds pago ún¡co.

m) Cuando el fomadodAssgurado ae acora voluntarlamonte a u¡
E¡p6d¡6nto de Regulaclón ds Emplso.

n) S¡ la Relaclón Laboral dol Tomador/Asogurado lo tuera con una
omprssa propledad del ámblto famll¡ar de áste hasta el segundo
gmdo do consangu¡nidad o afnldad, as¡ como en los ca§os on
que sl Assgurado o un lam¡llar suyo haata el sogundo g.ado ds
coñsangulnldad o ol tsrcer grado de allnldad fuora ol
admlñlstrador ds la smpresa; y también sl el
Tomador/Asqgurado fuora socio con prsssnc¡a o representaclón
directa €n los órgaños de admlnist.ac¡ón ds la Soc¡edad.

lñceoacidad TemDoral v Hosoital¡zaclón,

No tienen la consideÍación de Hospitali¿ación ni de lncapacidad Temporal
y, consecuenlernente, no se pagará prestación alguna en aquellos
sinieslros que resulten o sean coñsecuencia cle las s¡guientes
situaciones:
a) Enfemedadqs, losloncs y complicacion€€ causadas dkecta o

indirectamente por voluntad dsl ToÍ¡ador,/Asegurado o
do.lvad¿s do la roallzación de actos ¡otoriameñte tdflorarios
qug entrañqñ gravos r¡esgos para la §alud.

b) El .mbar¿o, parto o aborto a3¡ como los perlodos de dEscanso
voluntario y obl¡gatorlo qu€ procodan ql caso de matomldad.

c) Las producldas cuando ol fomador/Assgurado so encuorltrl!
balo la ¡nlluencla del alcohol, drogas tóxlcas o estupolac¡eñtes;
los que ocurran en éstado de potturbac¡ón mental,
§onambulbmo o sn desaño, lucha o riña, oxcopto caso prol¡ado
de leghlma defonsa; asl como los dedvados do una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asogurado, doclarada Jud¡clalmonts, o su
ros¡stoncla a 3or dstsn¡do.

d) Cualquler onfeínodad, dolenc¡a, 6tádo o le6lón por la qus sl
TomadodAsggurado haya rsc¡bldo d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de un médlco on los 12 msses anteriores al lñlclo de la
cotertuia dg la presonts póllza con antertoridad a la
conlrataclón a la póllza, a9¡ como las secuelas producldas por
ollas, asi como los defoctos de naclm¡snto y laa oñfomedados
congánitag.
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PARTN ERS

M),!GRE 0E u 
^sEgJñ 

oon^: cNp pARINERS 0E SECURO§ Y reASEGURoq S A , d@ iada oñ Cffir d. Se Jiü¡iE 2, 2801¡ l\,l!dd (Espra)
tEolÁooR CAJALiTENDRTLEJo oBsv s L dfro¡ád¡ ñ aid. sá aikrs,./ñ - 06100 a ññdr¡4 (B.dri@l - Esprl.

N ñMLEADEL dE§60 OJSIEnTO ¡loVdt
COI¡CEPI O eOF EL CIIAL SE aSEGURA Pr ca6b !l@ a

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y trdtam¡entos m&lcos y/u
odontológ¡cos que no sean ésenc¡ales por lazones méd¡cás y
sean dsmandados por ol TomadorrAs€gurado por ra¿on9s
ps¡cológlcás, psrgonales y/o ssÉt¡cas, s¡empre qus no ss deban
a secuelas de accidentos producldos con postododdad a la
fecha de efecto do la cobenura d6lsaguro.

f) Dolor luñbar, ce ¡ca¡. doBal, sacro y clátlco, asf como
cualqu¡er otfo proceso patológico que tenga coÍ'ro
man¡festac¡ón ún¡ca el do¡or, salvo quo ex¡stan evldenc¡as
objst¡vadas por éstud¡os mód¡cos compl€m€nlariqs (rad¡qlqg¡as,
gammagmfias, sscáne¡es, T.A.C, etc.) que demuegtren la
oxlstencia do altoraciones y lss¡ones qus lust¡fiquon el dolor
cau§a de la lncapacldad tomporal.

g) Celalea§, onlsnnedades pslqu¡átrlcas y ñ6ntales, lñcluygndo ol
ostés, ans¡edad, depr6¡onos y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfemedades y afocc¡ones hayar s¡do
diagnosücadas y tratadas por un médico espec¡al¡sla
(psiqu¡atra).

h) Las enfsmedadss o lss¡on€s derivadas do la práctlca
pÍofoslonal de cualqu¡er deports, de la panlc¡pac¡ón en apugst¿rs
o competlc¡ones, y de la práctlca como afc¡onedo o profaa¡onal
dg acüvldades de afto rlesgo, asl como 106 acc¡dentos derivados
do la conducción de veh[culoa sln ol corrospondiente permiso
expedido por la autorldad corñpetente y los acc¡dente§ aéreo§ a
6xc6pc¡ón de los vuelos comerc¡alos én liné¡r rogular autorüada.

¡) Las cuÉs de reposo, tormales o al¡otét¡cas,

J) Aquéllos Aseguradgs que estén perclb¡ondo una pens¡ón do
¡nvalidsz o que estén tram¡tando on el momento d6 la
contratac¡ón del soguro la lncapac¡dad permanonte absolula.

Exclusloros coñunES a todas las qarantÍas

As¡mismo, el Benefciario no lendre derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la
conlingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indrrecla de:
a) Los riesgos extGord¡narios sujetos a rocaago obllgaiolo a favor

de¡ Congorc¡o de Compens€cióD de Seguaos.
b) Los que no den Lugar por Ley ds Contralo de Seguro.
c) Los h€chos dorivados de confl¡ctos armados, haya o no

prscsd¡do declaIación of¡cial do guora.
d) Las consocuonc¡as d¡rectaB o lnd¡recla3 d6 la reacc¡ón o

rad¡aclón nuclearo contamiñ¿c¡ón ¡ad¡activa.
o) Sulcldio o la tgntativa del m¡smo durantG la prirñera anualldad de

s69uro.
0 Los sin¡€Étros caugados inte¡clonadamentdvoluntadamenle o

por mala fs dsl Tomador/Asogurado, Las consecuenc¡as da un
acto de ¡mprudoncia tom€raria o nEgllgencla grave del
Tomado/Asegurado, d€claaado asi ludiclalme¡tto.

g) Los s¡niestros ocurridos como consecuenc¡a de temblor€s de
t¡erra, orupc¡ones volcánicas, lnundaclo¡es y otros lenóñ6nos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos do carácter extreordinario.

h) Los producldos antes ds la pdmora pr¡ma pagada-
i) Los Calif¡cados por el goblsmo de la nac¡ón como Catam¡dad

Nacional o catástrofo as¡ como epldemias y pandem¡ás.
j) Las consecuenc¡as do guerras o de okas c¡rcunstancias

gxtraord¡na as y aquéllos otros supuGtos quo tengan Ie
cons¡deraclón de fuerza mayor do acuerdo con lo prev¡6to en el
aftículo 1.105 del Cód¡go Civil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prima correspondienle a las coberturas contratadas se abonará en
forma de pdma ún¡ca

8.. PARTICIPACIÓ EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Partic¡pación en Benefcios

9,, DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no olorga derecho de rescate ni valor de reducción

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modal¡dad de seguro no permile la cesión nila pignoración de la
póliza a lerceros.

El contralo de segufo sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de
amortización lotal anticipada de la operación de fnanciación a la que se
encuentra ünculado e¡ seguro. En estos casos se procederá a extomar
por pale de la Entidad Aseguradora, de la pane de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión ar¡ticipada del seguro, esta tornará efeclo en
el momento en el que se comunique a la Entilad Ageguradora, quedando
desde ese momento elinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momerio.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
caso§:

. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esla circunstancia a
la Asegurado.a, ésta podrá proponer una modif¡cación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazala en un plazo de quiñce dlas. franscunido dicho pla¿o, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertiÍ de nuevo al
Asegurado. dándole un nuevo plazo de quince d¡as, lranscuridos
los cuales y en ¡os ocho dlas siguientes comunicará al Asegurado la
resc¡s¡ón definiliva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescind¡r el
contralo comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dla en que tuvo conocimienlo de la
agravación del nesgo.

. De confonnidad con lo establecido en el art¡culo 15 de la Ley de
Contrato de S€guro si por culpa del tomador la primera pdma no ha
s¡do pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencamiento, el
asegurado¡tiene defecno a resoiver er coñlralo o a erig¡f et pago de
la prima debida en vla ejeculiva con base en la póliza. Satuo pacto
en conlrario, s¡ la prirna no ha sijo pagada anles cle que se
produzca el sin¡estro. el asegurador quedará liberado de su
obligación.

S¡ el co ralo no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
pánafos anteriores, la coberlura vuelve a lener efeclo a las ve¡nlicuatro
horas del dla en que eltomador pagó su prima.

11..COI{OICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO OE
SEGURO

Oo acuordo con lo oGtablec¡do on el articulo 22 dg la Ley de Contrato
ds Soguro las part6 pueden opongn¡s a la prórroga del contEto
medlanle una notlficac¡ón escrila a la otrs parto, of€ctuada con u¡
plazo d€ doa me6os de ant¡c¡paclón a la concluslón del periodo dol
soguro en curso cuando la oposlc¡ón a la prórroga soa ejerc¡tada
por la Ert¡dad Asoguradora o blen con un mos do antelación cuando
la oposición a la prórroga sea ejecutáda por 6l TqmadorlAsegurado,

r2.-RÉG¡MEN FISCAL (Vlgents on et momqnto do em¡s¡ón de ta
pressnts Nota lnfomatlva para las pslsonas l¡§¡cas, puedéri
sx¡stlr diferencla6 para algunos torr¡torios.)
A reserva de las modificaciones posleriores que se puedan producir
durante Ia vigencia del contrato, el mismo quedará somet¡do a la
normativa f¡scal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamenlo del ¡rnpuesto aprobado por Real Decreto
439Í2007 de 30 de marzo y demás disposic¡ones concordantes que
las complemenlen, mod¡flquen o ampllen.
Todos los tribulos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmenle reperculibles- serán por cuenta del TomadoFAsequrado o
de/los Benefciario/s, según proceda. Los ¡mpuestos y recargos que se
deban por ra¿óñ de este conlrato kibularán conforme a la legislación
vigenle en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneflciarios según proceda

SEGURoS Y FE SIGUFoS sA -c,Erd.
RM deM¿dl4m¡3r9 rb¡o3991 s3'de Lb.odoseddádér,roto 196k¡aiD332& n5 r. ¡t F A 2353,11¡s Cle6Ádnva OISFP C0559.G0001
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Reference

CNP

207263001 000009000000024701

Nombre del Deudor/es
Ndme of ¡he Debtorc)

DATOS DEL DEUDOR

JESUS NUÑEZ LAVADO

Número dc cuenta IBAN del Deudor
Arcount nuñber tUN of the Debtot

ES55 3001 0009 1309 1000 3137

swFT / Blc

BCOEESMMOOl

inclu¡do er el mtrmo. (on €t unt¡zado por et A.r.Gdof !n l¡ g.nrón d. ¡d.úflos sEP .on ru tnrüd F¡mnchra, sln qo€ .tlo ¡mplhu. v¡r¡¡dón en l¡ ldeotld¡d f¡tc¡l v/o 1.9¡l

delm¡rmo. ¡i Pe4ú¡rio ¡tg!no.n los lnt.rcrct d.ldéudor.

Nombrc de la callc y númGro

S¡reet Namc a¡1d number of thc Créd¡¡or

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2l
códlgo postál / clud.d
Pot.al Code / Ciry

28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acrredor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificaclón dcl A(reedor

Medianre la firma det pr€señle formulario de Orden de Domicilaacrón. usted autoriz¿ a CNP PARÍNERS de Seguros Y Re¿s€guros, S-A- a €nvrar órdpnes a su

ent¡dad financiera, paf¡ adeudaf en su cueñta los rmportes qu€ s€ d€venguen como consecuencia de este coñtrato y, as¡mlsmo, autoriza a su ent¡dad

financiera para carqar en su cuenra los rmportes debidamenre notificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, 5 A. Como parte de sus d€r€€hos' el

deudor está legttim¡do at re€mbolso por.u entidad en los rérminos y condiciones del coñtrato sutcrito con la mrsma. ta solicitud d¿ reembolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que siguer a la fech¿ de adeudo en cuenta, Puede obtener información adicional sobre sus de.e.hos eñ su entldad

financ¡era.
ay s¡qn¡no ¡hk Nd.t¿¡. to.m, you aothor¡zc citP PAR:,NERS de Segubt y Re¿t.gurot, S.A-ao tend lntlruct¡ont to yóÜ bank @ debk vou.¿ctou.t ¡h.zñÓuñts tha.a...u¿ aJ e E uh

Írom.he da¡e on wh¡.h you¡a..ouo¡ wat debt¡ed, You, r¡ghts Ega.dlns ¡he MDda¡é arc exph¡ned io a t¡a¡eñ¿nt ¡het you da obt¿ln foñ vout b¿nk

Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMY'/YY)

u n0n021

Flrma del deudor
Signaturc of the Debtor

Elemplar para el AcrecdorPor favor deyolver a: CARRERA DE sAN IERÓN|Mo, 2I 280l4MADR|D

Please, relurn to Creditot addtess

Tlpo d€ pago: Pago re(urrente
TWe ofpayment. Recutrent p¿ymeDt

Lugar

CNP PAiTÑERS DE SECI]RO§ Y REASEOU¡O§.S A
RM & Mdri¿ rono ¡ r 19. LbE I 99 ¡. € 3! &l

(ús¡¿¿súJsainq2r-¡r0l,lMADRID(ESP^ÑAI-T+l{91J1¡3a$ f +la9lJ¡lr1ol r$}crpprrcr 
'1

Lihro ¡L §s,.¡,¡dÉ, tu;o t9lhoI ñ'lr ?r0 ln! r'NIf 
^235:l¡r'lJ 

CbtcA¿n¡vr DGSFP: C0JJ9 Oor¡0¡



cNp PARTNERS
*lf

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡ect Deb¡t M¿rdate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Reference

207263001 000009000000024701

Nombre dei Deudor/es
Name of the Debtotc)

DATOS DEL DEUDOR

JESUS NUÑEZ LAVADo

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN ofthe Debtor

ES55 3001 0009 1309 1000 3137

swtFT / Brc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombre de¡Acrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

avlso |i¡PORTANIE: El dÉudor qué& ¡ñfom¡do que. .l rd.ntlfk¡dor dcl Acr..rlor rf.nn<l¡do €n .re M¡nd¿to B¡ede dlfp r. por €l canbro del Código dé Negoc¡o 6ufuo)
¡n<lüldo .n el m¡smo, <on el utl¡¡z¡do por ?l acrecdor en la s€stlón de adeudos SEPA con su Ert¡&d F¡n¡nc¡.re. 3¡n qu. .!ro lmpllqü. v¡rh.¡ón en h tdenrtd¿d ftec¡l y/o leg¡l
delnilsrño, nlperJulc¡o álgllho en loe ¡nr.r.rér del deudor.

NmRfANr NO1CE fh¿ deuü ¡t idfo.mcd thz¡ .h. 2bovc Credtaor lden¡Ílü ñay dÍleL by chzngtng .hc Euthctt Cod. (Sutix) tdclut ¡hertn, wtth ¡ha¡ uted by the .tedt¡or
tn n2naglng yoa. rlent SEPA thtough ttt lin2nchl tnn¡tttoo, $t¡thf¡ tnwt iog e.rh od ln lcszl irhDtlr the.eof o. ¡hb c¿ut¿ ar pt¿Judk. .. thc tnt¿E .t of ¡he dcbtor.

Nombrl de le calle y número
Strcet 

^leh¿ 
ahd numbér of the Crcditot

oARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo postal / Clu.rad
Postal Codc / Ci¡y

280f4 t\4ADRtD

Pefs

Coontry
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente fo.mular¡o de Orden de Dom¡cil¡ación, usled áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. á eñviar órdene! a su
entldad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta ¡os rmportes que se devenguen coño (onsecuenciá d€ est€ contrato y, asimisño, autoriza a su entidad
flnanc¡era para cargar en su .uenta los ¡mporles debidament€ notific¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S,A. Como parte de sus dere.hos, el
deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y coñdiciones del contrato suscrito (on la m¡srna, La solicitud de reembolso deberá
efe.tuarse dentro de las oaho semanas qLle siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñformación ¿dicio¡al sobre sus derechos en su entidad

RY tlqo¡ng ¡h¡t mand¿.e lom, yoo ¿ltho.i¿e CNP PARTNERS d¿ Sequros yReategurcs, s.a.to sedd iDt¡rEt¡oB toyou bank to.teb¡t yourac.ount th¿ etun¡t thata«rue¿ta rtuh

f.om lhe d¿t. ón wh¡.h you¡ ac.oun¡ wer d¿bited. Yout t¡ghat ..gard¡ng thc naddate ¿ft explahed ¡ñ a tÉt¿tunt that you an ob¡atn t¡oñ you b¿nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment Recurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYM'

01t101?021

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

gcmplar pe¡z el Dcudor

CNP PARINER§ D[ SECURO6 Y REASECURoS. 5 A - C¡rr. d. So J.@¡ro, ] I - 2301¡ $^DRrD tESpAñA)
RM d.Mdr'¿rono,rr19.libolt9¡.!§3,&lLibrodaSe'd!dd,rotiól9rhq¡r":¡r2M h! r,NIIj

-f lllr¡5211¡00 f +1,19¡ 5?13rl, I \a $.trppdhsr B
A r3§4r¡5 Cr¡y. A¿ñta D6Srp:C05:!9.C000t

L_

ldent¡ficaclón del Acreedor



cajalmendraleio

D. GUMERSINDO GONZALEZ RODRIGUEZ, Director de la oficina de CAJA
RURAL DE ALMENDRALEJO, Sociedad Cooperativa de Créd¡to, en
SOLANA DE LOS BARROS

CERTIFICA

Que Do JESUS NUNEZ LAVADO. con DNI 08895697-X. es titular de
la cuenta con IBAN n". ES55 3001 0009 1309 1000 3137.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda, se

expide el presente certificado en Solana de los Barros a l3 de enero de 2022

lnscnr¡ con el N "48 en la Secciór C delResisrro de E¡iidades Coop€rarivas delBarco d€ Espana - C.l.F F0ó00{81ó
lnscnla en el Rclrslro Mercartilde 8ad¡roz, [ol'o 196, Toño 109, HoJi 8A'6 ] 14, lnscñpcrón I "
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